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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

44067 Anuncio de FREMAP, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales  de  la  Seguridad  Social  Nº  61  de  aclaración  de  la
contratación  de  las  obras  de  reforma  del  Centro  Asistencial  de
FREMAP  en  Ciudad  Jardín  (Sevilla).

Advertidos errores en el "Boletín Oficial del Estado" número 304, el día 18 de
diciembre de 2009, por FREMAP Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social nº 61, en relación con el expediente 19/2009,
Contratación  de las  obras  de  reforma del  Centro  Asistencial  de  FREMAP en
Ciudad Jardín  (Sevilla),  se  procede por  esta  Mutua a  aclarar  dichos  errores.

Los aspectos del  "Boletín Oficial  del  Estado" objeto de aclaración son los
siguientes:

El  dato  del  Presupuesto  máximo de Licitación (131.516,42 euros,  IVA no
incluido) es subsanado y sustituido por el importe de 130.574,68 euros (IVA no
incluido)

El dato del plazo máximo de ejecución de la obra (4 meses) es subsanado y
sustituido por el plazo de 2 meses.

Madrid, 18 de diciembre de 2009.- El Director Gerente de FREMAP, Jesús
María Esarte Sola.
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